
Ref.: Sucesión Doble Intestada N° 2023-048 

Causantes: BONIFACIO GARCIA MAHECHA y ANA BUITRAGO DE GARCIA 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

 
Machetá, Cundinamarca, febrero ocho (8) de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

Visto el informe secretarial, el Despacho fija el 20 de marzo de 2024, 
a las 9:00 a.m., para llevar a cabo la audiencia donde se resolverá sobre la 
aprobación del trabajo de partición, la cual se realizará de forma virtual a 
través de la plataforma LifeSize. Así mismo, las respectivas partes deberán 

proporcionar al Despacho la dirección electrónica desde la cual se 
conectarán a la plataforma virtual.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_04_DEL 

     DIA DE HOY, _09-02-2024. 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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